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D.B.G        INF/00C8/10/002291/2024 

 
La Abogacía del Estado ha examinado el pliego de cláusulas administrativas 

particulares para la contratación del suministro de analizadores vectoriales para el 

desarrollo de amplificadores criogénicos dentro del Proyecto Ydeas en el marco del Plan 

de Recuperación, transformación y resiliencia financiado por la unión Europea Next 

Generation, y procede a informar lo siguiente: 

 

El pliego tiene por objeto la licitación, por el procedimiento abierto y tramitación de 

urgencia, mediante varios criterios de adjudicación dependientes de juicio de valor (40%) y 

evaluables automáticamente o mediante la aplicación de fórmulas (60%), del contrato de 

suministro. 

 

 El contrato no se divide en lotes, porque “se trata de equipos de la misma categoría con 

características complementarias y que tienen necesidades comunes en cuanto a 

mantenimiento, calibración, servicio, accesorios y software. La división en lotes y el suministro 

por dos adjudicatarios diferentes de los dos equipos complicaría notablemente estos aspectos 

al tener que acudir a varios proveedores para servicios como mantenimiento o calibración. Esto 

se traduciría finalmente en incrementos de costes de funcionamiento y problemas técnicos. Por 

este motivo, es más ventajoso para la Administración que sea un solo contratista quien realice 

el suministro”, según la cláusula 5 del cuadro de características. 

 

El contrato está sujeto a regulación armonizada. Su valor estimado asciende a 625.000 

euros (IVA excluido). El plazo de ejecución se fija en 6 meses, desde el 1 de agosto o a contar 

desde el día siguiente a la formalización del contrato si fuera posterior. 

 

Analizado el pliego de cláusulas administrativas particulares referido ut supra, se 

constata que es conforme con lo previsto en la citada Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, y, en lo que no se oponga a la misma, en el RD 1098/2001, por 

el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 

Públicas y en el RD 817/2009, de 8 de mayo por el que se desarrolla parcialmente la Ley de 

Contratos del Sector Público. En consecuencia, nada se objeta al texto del referido pliego de 



C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

N
-7

93
a-

25
e2

-d
81

a-
ee

fb
-f

ec
f-

e0
36

-6
66

4-
77

6f
 | 

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tr
ac

io
n.

go
b.

es
/p

ag
S

ed
eF

ro
nt

/s
er

vi
ci

os
/c

on
su

lta
C

S
V

.h
tm

CSV : GEN-793a-25e2-d81a-eefb-fecf-e036-6664-776f

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : GUILLERMO DE BLAS BADOS | FECHA : 06/08/2024 11:11 | Sin acción específica

 

 

 

2 
 

 
MINISTERIO  

DE TRANSPORTES,  

Y MOVILIDAD SOSTENIBLE 

 

 

SUBSECRETARIA 

ABOGACÍA DEL ESTADO 

cláusulas administrativas particulares, que se informa favorablemente por estimarse 

ajustado a derecho. 

 

El Abogado del Estado 

Guillermo de Blas Bados 

 

SR. PRESIDENTE DEL CNIG 
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